
Lugar de expedición: 66600Folio Fiscal: CE70C72B-D84E-134E-AA86-2D775E559931
# Serie del certificado del SAT: 00001000000502000436
Fecha y hora de certificación: 2023-03-03T22:02:04

Fecha de expedición: 2023-03-03T22:01:59

Método de pago: PUE, Pago en una sola exhibición
Forma de pago principal: 28, Tarjeta de débito 

Moneda: MXN

C L I E N T E

RFC receptor: IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI: G03 Domicilio: 06760 Regimen Fiscal: 603

C O N C E P T O S
Cantidad Unidad ClaveProd NoIdent. Descripción Valor Unitario Importe

1 E48 90101500 7340 CONSUMO $162.07 $162.07

Subtotal: $162.07
 Traslado 002 IVA  TASA 16.00% BASE $162.07: $25.93

Total a pagar: $188.00
Importe con letra:
(Ciento ochenta y ocho pesos 00/100 MXN)

||1.1|CE70C72B-D84E-134E-AA86-2D775E559931|2023-03-03T22:02:04|SCD110105654|ivGUzmW8lIn24bdjomp0xYbnNkr
TTkG1+qsaDTDGCZ+Fg4pc5Lo8+ozyhaAQReuojiUvm3mpDFkKS1LwaThDEilxj2/dNYuHT1P6FNQdo0mCCFQmsAUMsHmpu+yl6Z8JqY
pzUA0YYhLVGdo1ESY6w3CZ55qAX3SUDNksi7aAE5qRuzx4zTpCPX8aPZ3FS+2oXChKWmLd9TyjPT2pWQjsNMBi8DmOTXE+xm0jkqxPF
eieXRAJQZ9OkPCzY5GocrcyvX8wGu2VqH7JQ/zIVDFiIw+h7GfwyFSWvoelmdRv481nt11Q00US8x8di9ILF6Z46iOdWuIdrqrNX9+k
qjb5rQ==|00001000000502000436||

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT

EFECTOS FISCALES AL PAGO

SELLO DIGITAL DEL CFDI:
ivGUzmW8lIn24bdjomp0xYbnNkrTTkG1+qsaDTDGCZ+Fg4pc5Lo8+ozyhaAQReuojiUvm3mpDFkKS1LwaThDEilxj2/d
NYuHT1P6FNQdo0mCCFQmsAUMsHmpu+yl6Z8JqYpzUA0YYhLVGdo1ESY6w3CZ55qAX3SUDNksi7aAE5qRuzx4zTpCPX8a
PZ3FS+2oXChKWmLd9TyjPT2pWQjsNMBi8DmOTXE+xm0jkqxPFeieXRAJQZ9OkPCzY5GocrcyvX8wGu2VqH7JQ/zIVDFi
Iw+h7GfwyFSWvoelmdRv481nt11Q00US8x8di9ILF6Z46iOdWuIdrqrNX9+kqjb5rQ==

SELLO DEL SAT:
d4dJ6GnEY/UhfBplXg/+qdXQlCIG1l0JC6RUp496MKBjDGwk+bo4pXmlrLKFeMFIUAigmKtR4lnYjAVDlm7lj+HG50MN
Ud/dMFEXfygqEjao1Y4JtS3QGfjyj9PWRH3OXEhiGTzelRJgb2NuKmHgsPG7H6Sj6r6dqzseZovtwG40U9xXMcxui7Ku
af5fF1cB91DxFOHQR6uSwS+2tI11Go9A7mdocVmA6ek7KbDesMeNLXlSkAfik7tQ9Wcg754b19mupxqxTrMqZPPWiX6h
jwufDcInE24YpkdbWDSmj/zjrodca+k+JA0WMF2KHce4OLr8cFFBwlcpJEV4Af67TQ==

Nombre emisor:
RFC emisor:
Regimen Fiscal:

AEROCOMIDAS

601
AER990218E83

Factura
Serie:    Folio: 66901113478469
# Serie certificado del emisor:
00001000000506109390Este documento es una representación impresa de un CFDI Version 4.0
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1.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Folio Fiscal

No. de Certificado del SAT

No. de Certificado del Contribuyente

Fecha y Hora de Certificación

Lugar de Timbrado

524F6711-4A1C-4DFA-841B-C57A16F9B7F0

00001000000506315610

00001000000503020379

2023-03-03T21:50:26

MONTERREY, NUEVO LEON

I - FACTURA

CFDTCDFA 3148
TRADICIÓN EN PASTELERÍAS, S.A. DE C.V.

ORIENTE 233 No. 154
AGRICOLA ORIENTAL

IZTACALCO
C.P 08500. CDMX

R.F.C. TPA131111PM4
RÉGIMEN FISCAL

 601 - General de Ley Personas Morales
Sucursal.
No.
Domicilio.

3461 - ISLA CENTRAL AUTOBUSES MONTERREY
AVENIDA COLON Y AMADO NERVO S/N  Col. MONTERREY CENTRO
MONTERREY NUEVO LEON C.P. 64000

Cliente o Cadena.
Nombre.
Domicilio.

R.F.C. Uso CFDI.
Régimen Fiscal.

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
INSURGENTES SUR 452  Col. ROMA SUR
CUAUHTEMOC CDMX C.P. 06760
IFN060425C53 G03  Gastos en general.

603  Personas Morales con Fines no Lucrativos

Referencia
22751

Fecha Ticket
2023-03-03

Año / Mes / Día
2023-03-03T21:50:25

Item Clave
SAT

Producto Cantidad Unidad
Medida

V E N T A S
Costo Unitario Importe Descuento IEPS IVA

Este Documento Es Una Representación Impresa De Un CFDI Página 1/1

26251 50201708        1 H87        50.00        50.00         0.00         0.00         8.00CAPUCC CALI REGU16OZ
41107 50181900        1 H87        20.37        20.37         0.00         1.63         0.00CONCHA
499819 50181900        1 H87        25.93        25.93         0.00         2.07         0.00DONA CHOCOLATE ALMENDRA

Total Piezas: 3 Método de Pago
Forma de Pago
Num. Cta. Pago

:
:
:

PUE - Pago en una sola exhibición
28 - Tarjeta de débito
3651

Sub Total
Descuento
Neto
IEPS
IVA

$
$
$
$
$

           96.30
            0.00
           96.30
            3.70
            8.00

TOTAL: MXN $           108.00

Importe con Letra: Ciento ocho Pesos 00/100 M.N.

Sello Digital del Emisor:
Jz8IIasmOJCFZJw2pLr5usoP3C4usdzvLwq6tbBfuEc8mI30aMBWDipgzOAd//Q6ZBOwwnOPNk+PUMiasjWfu8bpEoeD5CBh72pYm9LKR3naxaB9kVG3fRK635KnCwca5ixF+fv
4h5N/JIzYE4UUagLGWduSuPAaP5ljeC0LQuybD1wGG/VnT/PKWvCXcSVpDKYr6rkAL9U9ozHshJ+camvPyvvtwzpY2LFxdonPn4jIiVMz7xtwaPUNdd08Z0Hne2DW4+iFudfbOd
YE5ILJFye5u3f9WxvCmIX3PMRmsQ9ZEds0S7vkY13/iVG8VCeq/sLHt7zy6EOz+Qx86KxDlg==

Sello Digital del SAT:
PlqFL32kYoY/eIxICFOiWJvDXIZUa4+o4981LA+VO+c6jgLhrO8Pa745T5dibahrGnos4jex31NAO4w69i2g+XeN1HT9MnIDDcvIAADf5BEGDOAv1SNfVgRHJiNrQSfC5VMzhcF
dJBw34IZLUEKbikzsmqIo+baiepLuveD1HoBWniJ/jwyM3pY9PvU3+Y3qT4TL1LNq+3XLpW3Z41KI8Ts9UztsvOPzo7gMXocVgCWWzYegw9tB20c19ZrTaGFOBZRMqRrmY8bC7k
LImyxa5tBqW2zOZkgXPfFw8PxH00Qq+cHAsyWYS/4bPrQLlm0aTTB7AZBmBvDsmowW+XUwQg==

Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|524F6711-4A1C-4DFA-841B-C57A16F9B7F0|2023-03-03T21:50:26|MAS980812UK1|Jz8IIasmOJCFZJw2pLr5usoP3C4usdzvLwq6tbBfuEc8mI30aMBWDipgzOA
d//Q6ZBOwwnOPNk+PUMiasjWfu8bpEoeD5CBh72pYm9LKR3naxaB9kVG3fRK635KnCwca5ixF+fv4h5N/JIzYE4UUagLGWduSuPAaP5ljeC0LQuybD1wGG/VnT/PKWvCXcSVpDK
Yr6rkAL9U9ozHshJ+camvPyvvtwzpY2LFxdonPn4jIiVMz7xtwaPUNdd08Z0Hne2DW4+iFudfbOdYE5ILJFye5u3f9WxvCmIX3PMRmsQ9ZEds0S7vkY13/iVG8VCeq/sLHt7zy6
EOz+Qx86KxDlg==|00001000000506315610||
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



FACTU RAFACTU RA FOLIO:   FOLIO:     1441  1441
Emisor:Emisor:   
HOTELERA DEL CAMINO HOTELERA DEL CAMINO 
HCA74082626AHCA74082626A

BLVD FUNDADORES KM 3 Saltillo Zona Centro, CP: 25000,
Saltillo, COAHUILA, México 
Lugar de Expedición:Lugar de Expedición:  25000 COAHUILA 
Régimen Fiscal:Régimen Fiscal:  601 - General de Ley Personas Morales 
Tel:Tel:  8444509200 
Efecto  del comprobante:Efecto  del comprobante:  I - Ingreso

Receptor:Receptor:   
INSTITU TO DEL FONDO NACIONALINSTITU TO DEL FONDO NACIONAL
PARA EL CONSU MO DE LOSPARA EL CONSU MO DE LOS
TRABAJADORES TRABAJADORES 
IFN060425C53IFN060425C53   

Código  postal:Código  postal:  06760 
U so  del CFDI :U so  del CFDI :  G03 - Gastos en general 
Regimen Fiscal:Regimen Fiscal:  603 - Personas Morales con
Fines no Lucrativos

Folio  F iscal:Fo lio  F iscal:  
f062cfe9-95e4-4dad-836e-e1ffa702a41d

Fecha / Hora de Emisión:Fecha / Hora de Emisión:  
27/2/2023 - 22:45:55

No .  de Certificado Digital:No .  de Certificado Digital:  
00001000000505861791

Exportacion:Exportacion:  
01 - No aplica

Subtotal:Subtotal: $2,870.60

IVA 16%:IVA 16%: $459.30

ISH 3%:ISH 3%: $86.10

Forma de Pago :Forma de Pago :  
28 - Tarjeta de débito

Método de Pago :Método de Pago :  
PUE - Pago en una sola
exhibición

Cadena Original del complemento de Certificación Digital del SATCadena Original del complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|f062cfe9-95e4-4dad-836e-e1ffa702a41d|2023-02-28T01:45:56|LSO1306189R5|AMMxZxd6oRETFJhxDLvh6XEJtiMyKcMyWufJG3TjNRLI3bl4fSdRRKXRewtEGN5Q
SO5Di/mT1E6kgayaePNuCqSn+K+FPV34vuSxiy/yhdXN+Te400AR1kWSgLi5S7Nb9Ya9vp/tObp9tXTcvnGjzcWgwZhAEy/3sAnBg4dY7rJszsGtkH8O8XdBKN4xz4e+3
whQDnk1EXGGif2KM8rGfFHLVSt9nM3uweTTwHm3fLOYAJCCwXUgpIVLLXlptFlXgL0vM/tZmfrW/xiXIoUWDXIVwze87W7r2bNaN/xN+PE8f49r1MTO9q15cPL2qmW
bbwzZt0IVinI0Q/s6SbmPtg==|00001000000509846663||

Sello Digital del CFDISello Digital del CFDI
AMMxZxd6oRETFJhxDLvh6XEJtiMyKcMyWufJG3TjNRLI3bl4fSdRRKXRewtEGN5QSO5Di/mT1E6kgayaePNuCqSn+K+FPV34vuSxiy/yhdXN+Te400AR1kWSgLi5S7N
b9Ya9vp/tObp9tXTcvnGjzcWgwZhAEy/3sAnBg4dY7rJszsGtkH8O8XdBKN4xz4e+3whQDnk1EXGGif2KM8rGfFHLVSt9nM3uweTTwHm3fLOYAJCCwXUgpIVLLXlptF
lXgL0vM/tZmfrW/xiXIoUWDXIVwze87W7r2bNaN/xN+PE8f49r1MTO9q15cPL2qmWbbwzZt0IVinI0Q/s6SbmPtg==

Sello Digital del SATSello Digital del SAT
jYZRSUcjMGfHPf50pr2HplGpCdcrU2LEA4+R+Ds3LDsIM1oYiUEhtgjTnJ5E8/Z9XGrnfh7laeCtJqfKUdQe80hZq470fDO02RPa5h1emAhXELPO3VMhoghXgQoYS92GD
momCi6HbRZK+8WjQpgbEyl5jvzqafeth872NBzXfnhDB3jn6lF7o+tXoEWFdnfxxekRGX2FTUhvzHwqerKakmKfq4u/VUfruE09tXnWrb4GlQHZ/QIpkqKVNvjWfQIClC
Q+eaWFsBHHLpb/LNAbt0IeBgVeD8VlaO+YfEMohP3i7RgfRLBoRWkDkbB9Uk902f/FiZCoRoRNrYavY/HrhA==

Fecha / Hora de Certificación:Fecha / Hora de Certificación: 
28/2/2023 - 01:45:56

Número de Serie Certificado del SAT:Número de Serie Certificado del SAT: 
00001000000509846663

RFC del PAC:RFC del PAC: 
LSO1306189R5

ProductoProducto CantidadCantidad UnidadUnidad Concepto(s)Concepto(s) Precio UPrecio U ImporteImporte

90111800 4 E48 -
Unidad de
servicio

HOSPEDAJE, DEL 27/02/2023 AL 03/03/2023, JOSE MIGUEL
DOMINGUEZ MEJILLA 
02 - Con objeto de impuesto 
Traslados:Traslados:
IVA: 002, Base: $2,870.60, Tasa: 0.160000, Importe: $459.30 

$717.65 $2,870.60

Moneda: MXN -
Peso Mexicano

TRES MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS PESOS 00/100 MXNTRES MIL CUATROCIENTOS DIECISEIS PESOS 00/100 MXN Total:Total: $3,416.00$3,416.00

Este documento es  una representación impresa de un CFDI. 
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1.- Eliminado Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
7.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



FACTU RAFACTU RA FOLIO:   FOLIO:   VCAVCA    2246   2246
Emisor:Emisor:   
OPERADORA LA SIERRA GM DE SALTILLO OPERADORA LA SIERRA GM DE SALTILLO 
OSG200423384OSG200423384

Lugar de Expedición:Lugar de Expedición:  25240 
Régimen Fiscal:Régimen Fiscal:  601 - General de Ley Personas Morales 
Efecto  del comprobante:Efecto  del comprobante:  I - Ingreso

Receptor:Receptor:   
INSTITU TO DEL FONDO NACIONALINSTITU TO DEL FONDO NACIONAL
PARA EL CONSU MO DE LOSPARA EL CONSU MO DE LOS
TRABAJADORES TRABAJADORES 
IFN060425C53IFN060425C53   

Código  postal:Código  postal:  06760 
U so  del CFDI :U so  del CFDI :  G03 - Gastos en general 
Regimen Fiscal:Regimen Fiscal:  603 - Personas Morales con
Fines no Lucrativos

Folio  F iscal:Fo lio  F iscal:  
15c2ce5d-9ff7-4d2f-a911-f9c052be1db0

Fecha / Hora de Emisión:Fecha / Hora de Emisión:  
27/2/2023 - 19:01:16

No .  de Certificado Digital:No .  de Certificado Digital:  
00001000000504535603

Exportacion:Exportacion:  
01 - No aplica

Subtotal:Subtotal: $81.90

IVA 16%:IVA 16%: $13.10

Forma de Pago :Forma de Pago :  
28 - Tarjeta de débito

Método de Pago :Método de Pago :  
PUE - Pago en una sola
exhibición

Cadena Original del complemento de Certificación Digital del SATCadena Original del complemento de Certificación Digital del SAT
||1.1|15c2ce5d-9ff7-4d2f-a911-f9c052be1db0|2023-02-27T19:54:39|LSO1306189R5|cA8ZxiEb300AqIa71MiA53f0VelUU3FYx4BKyvFjJa5TQTFtMLptcEbvY5gBz/kBcPmhLs1
Dmc17ugOgczyIvmSoC6OpXco2fKGKslr7vOkrBuficqzUWd1yPJpwQqzibkZr6S6wAafvuHC/znPida83sN5Fa3ars90cXvlN0vm4wqc0nGPu6qrksgHsPwujTfzsYmgpm
amR9x72gRhUn7OBvYc7d2mLWluJHzG36mG2EIx1OU0GQjKrFZcbwY2QbKmgApMnANplmW0R4FC5ZfbWXCIqGh0UHy1PAFiEX5w2rxJ3A2rTSZVLjwZvG8zuVa
RVtXUeBlgIFZ8CvNJ/Yg==|00001000000509846663||

Sello Digital del CFDISello Digital del CFDI
cA8ZxiEb300AqIa71MiA53f0VelUU3FYx4BKyvFjJa5TQTFtMLptcEbvY5gBz/kBcPmhLs1Dmc17ugOgczyIvmSoC6OpXco2fKGKslr7vOkrBuficqzUWd1yPJpwQqzibkZr
6S6wAafvuHC/znPida83sN5Fa3ars90cXvlN0vm4wqc0nGPu6qrksgHsPwujTfzsYmgpmamR9x72gRhUn7OBvYc7d2mLWluJHzG36mG2EIx1OU0GQjKrFZcbwY2Qb
KmgApMnANplmW0R4FC5ZfbWXCIqGh0UHy1PAFiEX5w2rxJ3A2rTSZVLjwZvG8zuVaRVtXUeBlgIFZ8CvNJ/Yg==

Sello Digital del SATSello Digital del SAT
iM0ioz/WUpk7IdKffmCzoPiOglLl/JBfXSKJRM3fFxj7PXOlwWxZy/kkds0/gcMu1zkS91DoOzuBYRQ30gxJiStQuhOxlC6XkEeg2/F/EQy/xrLOKGt50UEL97IUzJgPswiRP
Zli4PawM+tyUxKzZRpvMNGUTovHN8SWpwmim5PZk7Z70dO90chel7PpVrEXg1rGk3zjb/+1Gm4Oh+lmiAslcCaCenmMxitkGNhWhn5aYQqkf7thENj01WddN8msjD
d0Cj3/8W78YIjhmvaXKO9C4dRi7b0Uy86+86JKn82AMe4I+rPiz4p1R1iEY3FXNeSo8OmJtEoond5ZpkOaZQ==

Fecha / Hora de Certificación:Fecha / Hora de Certificación: 
27/2/2023 - 19:54:39

Número de Serie Certificado del SAT:Número de Serie Certificado del SAT: 
00001000000509846663

RFC del PAC:RFC del PAC: 
LSO1306189R5

ProductoProducto CantidadCantidad UnidadUnidad Concepto(s)Concepto(s) Precio UPrecio U ImporteImporte

90101500 1 E48 -
UNIDAD
DE
SERVICIO

Establecimientos para comer y beber 27-02-2023 
02 - Con objeto de impuesto 
No Identificación:No Identificación: 001
Traslados:Traslados:
IVA: 002, Base: $81.90, Tasa: 0.160000, Importe: $13.10 

$81.90 $81.90

Moneda: MXN -
Peso Mexicano

NOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 MXNNOVENTA Y CINCO PESOS 00/100 MXN Total:Total: $95.00$95.00

Este documento es  una representación impresa de un CFDI. 
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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